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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020)      

  

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1006 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL  

INSTANCIA ÚNICA  

EJECUTANTE GERSAIN VARONA CUENCA 

EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2020-00145-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
NOTIFICACIONES  

DECISIÓN  PREVIO A CONTINUAR TRAMITE REQUIERE 

APODERADO JUDICIAL DE LA EJECUTANTE-

PONE EN CONOCIMIENTO DOCUMENTO 

 

En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

 

1-. Previo a continuar con el trámite, SE REQUIERE AL APODERADO 

JUDICIAL DE LA PARTE EJECUTANTE para que dé cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, 

en el sentido de remitir al correo electrónico de este despacho, el historial del 

envío de la notificación efectuada el 09 de septiembre de 2020, a las 11:37 a.m., 

para proceder a verificar que la notificación se surtió en legal forma, con los 

documentos requeridos para ello, pues del documento allegado a folios 37 del 

expediente no se logra observar los documentos que fueron adjuntados para la 

notificación. 

 

Lo anterior, so pena de tener por no notificado el auto que libró mandamiento 

de pago y ordenar nuevamente su notificación. 

 

2-. SE PONE EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la respuesta 

ofrecida por Bbva, obrante a folios 41 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

DIANA METAUTE LONDOÑO  

 Juez 
A.Nossa 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 126 hoy 15 DE OCTUBRE DE 2020, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020)      

  
PROCESO   EJECUTIVO LABORAL 

INSTANCIA  PRIMERA 

DEMANDANTE  PORVENIR S.A. 

DEMANDADO FUNDACIÓN EDUCATIVA ALEGRÍA DE 

APRENDER  

RADICADO 05-045-31-05-002-2018-00341-00  

TEMA Y SUBTEMAS LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

ejecutante con cargo a la ejecutada, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

dispuso seguir adelante con la ejecución, así: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho   $6’256.484.oo 

Otros factura fls. 43 $11.300.oo 

Otros factura fls. 185 $11.300.oo 

  

TOTAL COSTAS  $6’279.084.oo 

 

SON: La suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($6’279.084.oo). 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ  

Secretaria 

 

 
Proyectó: AN 
 
 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020)      

   
PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 612 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE PORVENIR S.A. 

DEMANDADOS FUNDACIÓN EDUCATIVA ALEGRÍA DE 

APRENDER 

RADICADO 05045-31-05-002-2018-00341-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1º 

del Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 

toda vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden 

a actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 

fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de 

agosto de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  

 

 

DIANA METAUTE LONDOÑO  

 Juez 
A.Nossa 
 

     

    
  

    
 
 
 
   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
126 hoy 15 DE OCTUBRE DE 2020, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020)      

  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 613 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

INSTANCIA PRIMERA 

EJECUTANTE PORVENIR S.A. 

EJECUTADO FUNDACIÓN EDUCATIVA ALEGRÍA DE APRENDER 

RADICADO 05045-31-05-002-2018-00341-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

DECISIÓN  MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

 

MODIFICACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito, sin que se objetara la misma, 

el Despacho procede a su análisis y encuentra la siguiente inconsistencia: 

 

• Aportes a nombre de la trabajadora YESICA PAOLA RIVAS IBARGUEN: 

El apoderado judicial de la ejecutante incluye en la liquidación del crédito, tanto 

el capital de los aportes dejados de pagar a favor de la trabajadora mencionada 

como sus intereses, por los meses de octubre y noviembre de 2008, mismos por 

los cuales el despacho dispuso librar mandamiento de pago como se observa a 

folios 14 y 32 a 33 del expediente. Ahora bien, se debe tener en cuenta que en 

audiencia de resolución de excepciones desarrollada el día 18 de septiembre de 

2019, en el numeral PRIMERO se declaró prospera la excepción de pago total de 

la obligación frente a esta trabajadora, decisión que fue confirmada por el 

Honorable Tribunal Superior de Antioquia, como se observa a folios 221 y 222, 

razón por la cual no era procedente incluir estos valores en la liquidación, lo que 

necesariamente varia el valor informado en la liquidación presentada por la parte 

ejecutante. 

 

Así que, de conformidad con el Numeral 3° del Artículo 446 del Código General del 

Proceso, SE MODIFICA LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, en consecuencia, el 

estado de la deuda, quedará de la siguiente forma: 

 

 14’911.800.oo Capital Obligatorio 

         +  50’959.500.oo Intereses 

         +        187.225.oo Aportes Fondo Solidaridad Pensional 

         +    6’279.084.oo Costas aprobadas del proceso ejecutivo. 

______________________ 

         $  72’337.609.oo Total Liquidación del Crédito y Costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

 

DIANA METAUTE LONDOÑO  

 Juez 
A.Nossa 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
126 hoy 15 DE OCTUBRE DE 2020, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº1002 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA  PRIMERA 

DEMANDANTE  LUZ MARLENY QUINTERO RESTREPO 

DEMANDADO ALEXANDER QUINTERO SERNA 

RADICADO 05-045-31-05-002-2019-00415-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
NOTIFICACIONES. 

DECISIÓN  REQUIERE APODERADO DE LA PARTE 

ACTORA  

 

En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

 

SE REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE para 

que EN EL TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS constados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia, informe al despacho si 

realizó la publicación del edicto emplazatorio que retiró del despacho el día 26 

de noviembre de 2019, según consta en la constancia de retiro visible a folio 28 

de expediente digital.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

DIANA METAUTE LONDOÑO 

JUEZ 
 

Proyectó: J.F. Restrepo. 
 

 
     JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  
 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 126 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 15 DE OCTUBRE DE 2020, a las 08:00 
a.m. 
 

 
________________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020)  

            

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 614 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE MARÍA SOHE BENÍTEZ 

DEMANDADO FUNDAGESTA “EN LIQUIDACIÓN” Y OTROS 

RADICADO 05-045-31-05-002-2020-00228-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  
ESTUDIO SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA 

 

Considerando que, la parte demandante en el proceso de la referencia no subsanó 

la totalidad de requisitos exigidos mediante Auto No. 958 del 05 de octubre de 

2020, a pesar que, el día 08 de octubre del año en curso el apoderado de la 

demandante allegó memorial vía correo electrónico, a través del cual subsanó 

algunos de los requisitos exigidos en el auto de devolución de la demanda. A 

juicio de esta judicatura, el profesional del derecho desatendió los requerimientos 

realizados en los ordinales PRIMERO, CUARTO, SEXTO, NOVENO Y 

DÉCIMO, por las siguientes razones: 

 

1. No aclaró si en la presenten demanda está demandando a la “FUNDACIÓN 

AMBIENTAL GESTA EN LIQUIDACIÓN”, “FUNDACIÓN SOCIAL 

DE BANACOL - CORBANACOL”, FUNDACIÓN SOCIAL DE 

PROBAN – FUNDAPROBAN”- POLYBAN INTERNACIONAL S.A.”, 

FUNDACIÓN SOCIAL DE UNIBAN- FUNDAUNIBAN” y la 

“ASOCIACIÓN DE MUJERES COMPROMETIDAS CON EL MEDIO 

AMBIENTE DE URABÁ EN LIQUIDACIÓN”, como persona jurídica, o, 

si también está demandando a sus representantes legales en calidad de 

personas naturales; pues, solamente se limitó a retirar del escrito de la 

demanda a CORBANACOL el cual fue reemplazado por FGL 

FUNDACIÓN GREENLAND; de igual manera, excluyó del escrito a 

FUNDAPROBAN.  

 

2. No explicó si la demanda está dirigida en contra de las personas naturales 

relacionadas en el ordinal SEXTO de la providencia de devolución. Así, 

mismo, incluyó una pretensión 1.1 en el acápite de pretensiones de la 

demanda, la cuál carece de hechos y omisiones que sustenten la 

intervención de las demandadas en solidaridad.   

 

3. Incluyó un nuevo fundamento de hecho identificado con el hecho 

VIGÉSIMO QUINTO, sin tener en cuenta que se trata de una subsanación 
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de la demanda con ocasión de la devolución, y no, de una reforma a la 

misma.  

 

4. Finalmente hizo caso omiso a los requerimientos realizados en los 

ordinales NOVENO y DÉCIMO. 

 

En consecuencia, de conformidad con el Artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el Artículo 90 del Código 

General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, EL 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL 

instaurada por intermedio de apoderado judicial por MARÍA SOHE BENÍTEZ 

en contra de FUNDAGESTA “EN LIQUIDACIÓN” Y OTROS. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO definitivo de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

DIANA METAUTE LONDOÑO 

 Juez 
 

 
Proyectó: J.F. Restrepo.  

 
 

 

    
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 126 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 15 DE OCTUBRE DE 2020, a las 08:00 
a.m. 

 
_______________ 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº. 1003 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE  MARIO DE JESÚS VÉLEZ CADAVID  

DEMANDADO C.I. UNIÓN DE BANANEROS DE URABÁ S.A. 

UNIBAN. 

RADICADO  05045-31-05-002-2020-00243-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE LA DEMANDA 

DECISIÓN  DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR, SO 

PENA DE RECHAZO. 

 

La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 05 de octubre de 2020 

a las 01:24 p.m., por lo que se procede a dar trámite a la misma, y, conforme a lo 

previsto en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se dispone la 

DEVOLUCIÓN de la presente Demanda Ordinaria Laboral, para que en el término de 

cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante subsane las 

deficiencias que presenta la misma en los siguientes puntos: 

 

PRIMERO: Teniendo en cuenta que la pretensión 2ª del acápite de pretensiones de la 

demanda está encaminada a que se condene a la empresa C.I. UNIBAN S.A. a pagar a 

favor del fondo de pensiones COLPENSIONES, el valor del título pensional por todo 

el tiempo laborado por el accionante sin afiliación al sistema general de pensiones, SE 

REQUIERE AL APODERADO DEL DEMANDANTE para que integre al texto de 

la demanda a la Administradora Colombiana de Pensiones "COLPENSIONES", como 

parte pasiva de la Litis.  

 

SEGUNDO: Por lo anterior, a la luz del artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, deberá aportar la prueba del agotamiento de la reclamación 

administrativa ante COLPENSIONES, a efectos de determinar competencia por factor 

territorial. 

 

TERCERO: Deberá acreditar el envío de la demanda con sus anexos a la demandada 

C.I. UNIÓN DE BANANEROS DE URABÁ S.A. UNIBAN, a través del correo 

electrónico destinado para recibir notificaciones judiciales registrado en el certificado 

de existencia y representación legal actualizado, conforme a lo previsto en el inciso 4º 

del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 en concordancia con 

el inciso 2º del Art. 8 ibídem. Lo anterior, teniendo en cuenta que, en el certificado de 

la empresa Servientrega S.A. no es posible verificar con exactitud que documentos le 

fueron enviados a la demandada. 

 



Por lo anterior, se itera que el envío de la demanda con sus respectivos anexos; así 

como la subsanación cuando a ésta haya lugar deben ser remitidos a la dirección 

destinada para recibir notificaciones judiciales de la sociedad demandada de manera 

SIMULTÁNEA con la presentación al Despacho, de acuerdo a las exigencias del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, en aras de que sea posible para el 

Juzgado verificar la documentación remitida. 

 

CUARTO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce 

personería jurídica amplia y suficiente al abogado CARLOS MARIO SOTO 

ARROYAVE, portador de la Tarjeta Profesional N°172.377 del Consejo Superior de 

la Judicatura, para que represente los intereses de demandante. 

 

QUINTO: Se autoriza a ANGIE TERESA GALVIS GÓMEZ, identificada con 

cédula de ciudadanía número 1.028.037.358, a recibir información en este Despacho 

acerca del proceso   en   mención   y   retirar   oficios, PERO   NO   TENDRÁ   

ACCESO   AL EXPEDIENTE, a excepción de las copias simples que solicite de 

aquellas actuaciones que carezcan de reserva, conforme al artículo 114 del Código 

General del Proceso, teniendo en cuenta las limitaciones de que trata el artículo 27 del 

Decreto 196 de 1971. Lo anterior, en vista de que no se allegó certificación académica 

que acreditara estudios de Derecho a la fecha. Con todo, el apoderado solicitante podrá 

allegar en cualquier momento, el respectivo certificado de estudios de Derecho de su 

dependiente y en ese caso, se ampliarán las facultades a ella conferidas. 

 

La subsanación de la demanda deberá presentarse en texto integrado; es decir, en 

un solo archivo PDF (Demanda y Anexos), con el fin de darle mayor claridad el 

escrito y evitar confusiones en el trámite judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
DIANA METAUTE LONDOÑO 

JUEZ 
 

 

Proyectó: J.F. Restrepo. 
 

 

 

 

 
  

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  
 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
126 fijado en la secretaría del Despacho hoy 15 

DE OCTUBRE DE 2020, a las 08:00 a.m.   

 
_______________ 

Secretaria 


